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Expediente
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Acta
N" 048/2022

Pando, 26 de Octubre de 2022.

VISTO: Que se trata de una soiicitud de autor¡zación de venta en E'spacios y Via pública.

CONSIDERANDO:

1. Que es competencia del Concejo Municipal determinar quienes pueden realizar venta de
alimentos en espacios y vía pública.

2. Que el gestionante de la presente sol¡citud cuenta con carné de salud y de manipulación
de al¡mentos vigentes.

3. Que se autoriza el mismo con punto de instalación en calle lndependencia '1360, pando.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO.DE PANDO

RESUELVE:

1. AUToRIZAR permiso de venta en Espacics y Vía pública at sra. IBANNA DANIELLA
coLoMBo ACOSTA, c.l 3.180.113-0 con punto de instatación en calle lndependencia
1360 en {a Ciudad de Pando.

2. NOTIFICAR a la pafte Interesada de lo resuelto.

3. ENVIAR la presente a secretaria de Desarrollo y participación para su conocimiento.
,1. INCORPORAR la presente al de Resoluciones del Municipio.

Concejala Lucía Pereyra
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